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Leganés, 13 de septiembre de 2023 

Estimadas familias, 

La Consejería de Educación está empezando a publicar los resultados de las becas de 

comedor de este curso 2023-2024. 

Por alguna razón la empresa que han contratado para que realice esta gestión aún no 

tiene resueltas las becas y/o está devolviendo casi todas denegadas por falta de 

documentación.  

En el centro hemos recibido un listado con el alumnado que ha pedido las becas y la 

razón de la exclusión. Si necesitan saber si les han denegado la beca y por qué razón, 

pueden ponerse en contacto con el centro en el correo 

secretaria.cp.piobaroja.leganes@educa.madrid.org ,  y os enviaremos la razón de 

exclusión junto su código. 

Enviaremos un documento con las “preguntas más frecuentes de subsanación de becas 

de comedor escolar curso 2023-2024”. 

El plazo límite de subsanación es hasta el 3 de octubre de 2023. 

Para subsanar estos errores tenéis 2 opciones: 

1. Telemáticamente mediante registro. 

https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-comedor-escolar-

2023-2024 

2. Presencialmente en el centro (hasta el 21 de septiembre).  

Además, si accedéis vuestra carpeta ciudadana de la Comunidad de Madrid con vuestro 

certificado digital o clave permanente, en el apartado de Mis Expedientes – 

Comunidades Autónomas- Comunidad de Madrid,  encontraréis la petición de la beca y 

podréis aportar directamente la documentación.  

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

Os iremos informando a medida que vayamos recibiendo más información. 

Atentamente, 

Equipo Directivo 
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